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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS e 

PP HÁSEP 
”n. 

RESOLUCION No; 00-9-13- 221 2 51] 

O3WALDO ROJAS H. o 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 7 -* 

E - 

CONSIDERANDO: 
z mr — 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de 
la. escritura pública de constitución de la comparía TEXBAYTEX 
CIA. LTDA. otorgada ante el Notarío Sexto del Distrito 
Metropolitano :de (Quitó, el 4 “de agosto del -200€%,- con la 
solicitud para su aprubación; - o ; , Ser 

QUE: el Departapebto Júridico- de GOmpaña ás iediante 
Memorando No. DIC.00.1700, de 16 de agosto del 2000 ha emitido 
informe fávorable para; -la aprobación sclicitada: 
Actos / £ A 

"AN ajéreídio da Las atribuciones asignadas mediante 
Resplyc1ón No. ADM. 99099 “dé 26 de abril “de 199%. 

R ES U E L y KE: 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR la constitución de la compañía 

TEXBAYTEX CIA. LTDA., con domicilio en Ibarra en los términos 
constantes en la referida escritura; y, disponer que un 
extracto de la escritura se publique, por una vez, en uno de 
los periódicos de mayor circulación en Ibarra. 

ARTICULO SEGUNDO.- — ¡:ISPONER: a) Que el Notario Sexto del 
Distrito Metropolitano de Quito tome nota ai margen de la 
matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución; bj) Que el Registrador de la Propiedad 
del Cantón Ibarra en el Registro Mercantil a su cargo 21nscriba 
la referida escritura y esta Resolución; y, Cc) Que dichos 
funcionarios sienten ¿azón de esas anotaciones. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia 

certificada de la escritura pública respectiva. 

COMUNIQUESE. - DADA y firmada en el Distrito 
Metropolitano de Quitu, a 1/7 . 
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